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EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

UNION TEMPORAL R&J 2022 

NIT 901.677.477-3 

 

CERTIFICA QUE: 

La UNION TEMPORAL R&J 2022 Identificada con NIT. 901.677.477-3 No está obligada a 

tener revisor fiscal, ya que de acuerdo con el parágrafo 2 del artículo 13 de la Ley 43 de 

1990, en el 2024 beberán tener revisor fiscal las sociedades comerciales que a 31 de 

diciembre de 2024:  

- Posean Activos brutos iguales o superiores a $ 5.800.000.000 es de decir 
mayor o igual a 5.000 smmlv. 

- Posean ingresos brutos iguales o superiores a $3.480.000.000 es decir 
mayor o igual a 3.000 smmlv. 

 

De acuerdo a la información anterior se deduce que la unión temporal no está obligada. 

 

Se expide la presente a solicitud del interesado a los (3) días del mes Junio de dos mil 

veinticinco (2025).                 

 
 
 
 
 

____________________________ 
Tatiana Julieth Chacón Quintero 

C.C 1.014.195.851 de Bogotá D.C. 

Representante legal 

Unión Temporal R&J 2022 

NIT 901.677.477-3 

Cr 66 No 12 – 16 

Celular: 3118463224 - 3052626574 

Ciudad: Bogotá D.C. 

Correo Electrónico: licitacionesutryj2022@gmail.com 


